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6385 - RV: CONTESTACIÓN DE DEMANDA DE FILIACIÓN DE PATERNIDAD MARIA
KAMILA BERON

Juzgado 12 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 29/07/2021 10:48
Para:  Andrea Julieth Guevara Gallego <aguevarg@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Andrea Roldan Noreña <aroldann@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (3 MB)
CONTESTACIÓN DDA FILIACIÓN Y ANEXOS.pdf;

De: Bahamon Gomez & Asociados <bygasociados2015@gmail.com> 
Enviado: jueves, 29 de julio de 2021 8:50 
Para: Juzgado 12 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; jaigutca
<jaigutca@gmail.com>; obsidiana2007@gmail.com <obsidiana2007@gmail.com> 
Asunto: CONTESTACIÓN DE DEMANDA DE FILIACIÓN DE PATERNIDAD MARIA KAMILA BERON
 
Señores:
JUZGADO 12 DE FAMILIA CIRCUITO DE CALI 

REF: PROCESO IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD
DEMANDANTE: NANCY VEINTEMILLA ARANGO DE VERON
DEMANDADO: MARIA KAMILA BERÓN REINA 
RADICADO: 2020-183

Cordial saludo. 

César Augusto Bahamón Gomez, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 7.688.723
de Neiva Huila, abogado titulado portador de la tarjeta profesional No. 149.100 del C.S.de la J.
actuando en calidad de apoderado de la señorita MARIA KAMILA BERON, mayor de edad, identificada
con cédula de ciudadanía No. 1.107.518.786 de Cali. Por medio de la presente me permito adjuntar
escrito de contestación de demanda junto con sus respectivos anexos. 

Agradezco la atención prestada
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Atentamente, 

César Augusto Bahamon Gomez
C.C. 7.688.723 de Neiva Huila
T.P. 149.100 del C.S. de la J. 
--  
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Señora: 
JUEZ DOCE DEE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
E. S. D. 

 
REFENCIA: PROCESO DE IMPUGNACIÓN DEL RECONOCIMIENTO DE 

PATERNIDAD. 
 

RADICACIÓN: 760013110012-2021- 00183-00. 
 
DEMANDANTE: NANCY VENTAMILLA ARANGO E BERON 

 
DEMANDADA: MARÍA KAMILA BERÓN REINA. 

 
ASUNTO: ESCRITO MEMORIAL DECONTESTACIÓN DE DEMANDA. 

 
 
 

 
CESAR AGUSTO BAHAMON GOMEZ, mayor de edad, vecino de Cali (V), 

identificado con la cédula de ciudadanía No 7.688.723 Expedida Neiva (H) y con 
Tarjeta Profesional No.149.100 del Consejo Superior de la Judicatura. Actuando en 

nombre y representación de la joven MARIA KAMILA BERON REINA, mayor de 
edad y vecina de Cali, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.107.518.786 de 
Cali-Valle, según poder amplio y suficiente conferido por la susodicha, mediante el 

presente escrito memorial estando en término de ley procedo a dar contestación a 
la demanda de la referencia en los siguientes términos: 

 
PRIMERO: El hecho primero es cierto, conforme al registro civil de matrimonio 
aportado con la demanda. 

 
SEGUNDO: El hecho segundo es cierto, pero aclaro que el difunto señor Carlos 

Guillermo Berón Chaves, procreo por fuero del matrimonio celebrado con la 
demandante otros hijos. 

 
TERCERO: El hecho tercero no nos costa, por cuanto para la calenda señalada mi 
mandante la joven María Kamila Berón Reina, a pena había nacido,  

 
CUARTO: El hecho cuarto contiene varios hechos por lo que se procede a responder 

de la siguiente manera: 
 

En relación al registro voluntario que hiciera el difunto padre de mi cliente el señor 
Carlos Guillermo Berón Chaves, ante el Notario 18 del Circulo de Cali, donde registro 
como hija legitima su ya a mi prohijada la joven María Kamila Berón Reina es Cierto, 

como se desprende del registro civil de nacimiento de mi prohijada aportado por la 
parte demandante. 

 
En cuanto a la afirmación que realiza la demandante y su apoderado en cuanto que 
el difunto señor Carlos Guillermo Berón Chaves, registro a mi cliente la joven María 

Kamila Berón Reina como su hija legitima, sin consultar y sin el consentimiento de 
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la demandante y de sus otros hijos legimos, no nos costan, por se una cituación que 
cuando ocurio mi prohijada era una bebe.   
 

QUINTO: El hecho quinto no es cierto, como se puede observar en el registro civil 
de nacimiento de mi prohijada aportado por la parte actora el padre legitimo de esta 

es el difunto Carlos Guillermo Berón Chaves. 
 

SEXTO: El hecho sexto es cierto, pero se aclara no existe ningún tipo de 
aprovechamiento ni abuso de confianza, cuando se reclaman derecho que por ley le 
asiste a las personas, y como se puede ver con el registro civil de nacimiento 

aportado por la parte demandante mi prohijada la joven María Kamila Berón Reina 
es hija legitima del difunto Carlos Guillermo Berón Chaves. Aunado a lo mesionado 

es de manifestar que la señora Nancy Ventemilla de Berón y la Joven María Kamila 
Berón Reina mediante apoderado judicial el Doctor Efrain Betancourt Zamorano el 

día 12 de diciembre de 2018, presentaron demanda de sucesión correspondiéndole 
el conocimiento de dicho proceso al Juzgado Septimo (7) Civil Municipal de Cali, 
quien le asigno el número de radicación 760014003007201801250-00, y mediante 

el auto interlocutorio 681 de fecha 14 de febrero de 2019 notificado por estado 
número 025 del 15 de febrero de 2019, donde se resolvió rechazar la demanda de 

sucesión del causante Carlos Guillermo Berón Chaves, como se puede observar la 
que inicio el proceso de sucesión fue la demandante con mi prohijado, el hecho de 

que la demandante hubiese desistido por x o y motivo del proceso de sucesión no 
indica que mi prohijada no tega derecho de reclamar lo que por ley le corresponde. 
 

En cuanto a los numerales de subsanación de la demanda procedo a pronunciarme 
de la siguiente manera: 

 
PRIMERO: El numeral primero, ni lo acepto ni lo niego, pero aclaro que en el libelo 
de la demanda,  no existe prueba o hecho alguno que indique o permita suponer 

que mi prohijada la joven María Kamila Berón Reina no ha podido tener como padre 
al difunto Carlos Guillero Berón Chaves, por lo contrario obra en el expediente prueba 

idónea Registro Civil de Nacimiento de mi defendida que acredita que su padre es 
difunto Carlos Guillero Berón Chaves. 

 
SEGUNDO: El numeral segundo, es falso, en cuanto manifiestan que la demandante 
la señora Nancy Ventemilla Arango De Berón tubo conocimiento del reconocimiento 

que hiciera su cónyuge el difunto Carlos Guillermo Berón Chaves de la joven María 
Kamila Berón Reina como su hija el día 6 de marzo de 2021,  y  lo narrado por la 

demandante y su apoderado en el hecho 3 y 4 de la demanda dejan ver que conocían 
de la existencia y del reconocimiento por parte del difunto Carlos Guillermo Berón 

Chaves a mi prohijada desde el año 1998, aunado a lo señalado y como se indico 
en el hecho sexto de la contestacion la señora Nancy Ventemilla Arango De Berón 
el día 12 de diciembre de 2018 junto con mi cliente presentaron demanda de 

sucesión, de lo que se infiere que la demandante tenía conocimiento del 
reconocimiento realizado por su cónyuge a favor de mi prohijada mucho antes de 6 

de marzo de 2021. 
 
Por lo que muy respetuosamente le ruego a su sechoria si bien lo tiene imponer las 

sanciones correspondientes o compulsar copia ante las autoridades competente para 
que se investigue las presuntas conductas antiruricas en las cuales hubiese podido 
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incurir la demandante y su apoderado al indicar que tuvieron conocimiento del 
reconocimiento realizado por el difunto Carlos Guillermo Berón Chaves, el 6 de marzo 
de 2021. 

 
TERCERO: El numeral tercero es falso, reiterando las razones mensionada en el 

numeral anterior, igualmente reiterando la compulsa de copia ante la autoridad 
competente por lo ya señalado. 

 
CUARTO: El numeral cuarto, sin objeción alguna. 
 

QUINTO: El numeral quinto, como se refiere a una pretensión nos oponemos a la 
prosperidad de la misma, en cuanto a que la demandada carece de legitimación en 

la causa por activa para iniciar la presente acición, toda vez, que la acción se 
encuentra caducada por haver transcurrido más de 140 días desde que tuvo 

conocimiento del reconocimiento que hiciera su difunto cónyuge, igualmente a 
transcurrido más de 360 días desde que se tuvo conocimiento del reconocimiento. 
Observece que la actora en el hecho 3 y 4 de la demanda deja ver que tenia 

conocimiento del reconocimiento de la paternida que hiciera su difunto cónyuge, 
ratificándolo con la demanda de sucesión presentada por demandante la señora 

Nancy Ventemilla Arango de Berón y mi prohijada la joven María Kamila Berón Reina, 
el día 12 de diciembre de 2018 la cual le correspondio por reparto al Juzgado Septimo 

(7) Civil Municipal de Cali, a la cual se le asigno el número de radicación 
760014003007201801250-00. 
    

SEXTO: El numeral sexto, sin objeción alguna. 
 

SEPTIMO: El númeral séptimo, sin objeción alguna. 
 
En relación a las pretensiones de la demanda nos pronunciamos de la siguiente 

manera:   
 

PRETENSIONES. 
 

Me opongo a todas y a cada una de las pretensiones de la demanda formulada por 
la actora, por carecer de fundamentos fácticos y legales par su prosperidad,  
 

PRIMERO: Nos oponemo a la prosperidad de la pretensión, conforme a la única 
prueba obrante en el proceso aportada con la demanda registro civil de nacimiento 

de mi prohijada en el cual se acredita que el difunto Carlos Guillermo Berón Chaves 
y Carolina Reina Meneses son los padres legitimos de mi cliente, aunado a lo anterior 

la acción de impugnación por parte de tercero como es el caso de la demandante se 
encuentra caducado por haber transcurrido más de 90 y 360 días desde el momento 
enque tuvo conocimiento del reconocimiento que hiciera su cónyuge. 

  
SEGUNDO: Nos oponemo a la prosperidad de la pretensión, como consecuencia de 

lo manifestado anterirmente. 
 
TERCERO: Nos oponemo a la prosperidad de la pretensión, por cuanto la acción de 

impugnación por parte de tercero como es el caso de la demandante se encuentra 
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caducado por haber transcurrido más de 90 y 360 días desde el momento enque 
tuvo conocimiento del reconocimiento que hiciera su cónyuge. 
 

CUARTO: Nos oponemo a la prosperidad de la pretensión, como consecuencia de 
lo manifestado anterirmente. 

 
QUINTO: Nos oponemo a la prosperidad de la pretensión, como consecuencia de 

lo manifestado anterirmente. 
 
Frente  a las pruebas solicitadas por la parte actora nos pronunciarmos de la 

siguiente manera: 
 

OPOSICION A LOS MEDIOS DE PRUEBAS. 
DOCUMENTALES. 

 
En relación a este medio de prueba no presentamos objeción alguna. 
 

PRUEBA PERICIAL: 
 

En relación a este medio de prueba no presentamos objeción alguna,  a la realización 
de la prueba heredo antropo biológica y ADN. 

 
DECLARACIÓN DE PARTE. 
 

En relación a este medio de prueba no presentamos objeción alguna. 
 

DECLARACIÓN DE TERCERO:  
 
En relación a este medio de prueba, señor juez sírvase abtenerse de decretar la 

prueba de testimonio solicitada por la parte actora, por cuanto no reúne los 
requisitos establecido en el artículo 212 del código general del proceso, por cuanto 

el apoderado de la actora al solicitar la prueba testimonial no enuncia concretamente 
los hechos objeto de la prueba, solo se limita a señalar que los testigo declarar sobre 

los hechos y documentos de la demanda. Confome el artículo 213 del código general 
del proceso para que el juez decrete la prueba de testimonio esta debe reunir los 
requisitos del artículo 212 código general proceso y como ya se indico la solicitud 

elevada por el apoderado no reúne los requisito del artículo 212 de la norma citada.  
 

En el evento que el despacho considere decretar la prueba testimonial, conforme el 
artículo 211 del código general del proceso tacho a los testigos Juan carlos Berón 

Ventemilla, Carlos Guillermo Berón Ventemilla y Carlos Andres Berón Ventemilla, por 
imparcialidad de los testigo por ser los hijos del difuto Carlos Guillermo Berón Chaves 
con la señora Nancy Ventemilla Arango De Berón, lo que afecta su credibilidad o 

impalcialidad, igualmente por su interés económico por la resulta del proceso, ya 
que al declararse que mi prohijada no es hija del causante Carlos Guillermo Berón 

Chaves los llamado a heredar serian los testigos y la demandante.  
 

SOLICITUD DE MEDIOS DE PRUEBAS 
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Sirvase su señoría decretar y practicar los siguientes medios probatorios a favor de 
la parte pasiva de la demanda. 
 

DOCUMENTALES. 
 

Copia del Registro Civil de Nacimiento de mi prohijada María Kamila Beron Reina. 
 

Copia del Registro Civil de Defuncion del Sr. Carlos Guillermo Beron Chaves padre 
de mi prohijada María Kamila Beron Reina. 
 

Foto copia del carnet de beneficiaria de los servicios de salud de la EPS Comfenalco 
de mì prohijada María Kamila Beron Reina, con fecha de afilición 8 de junio de 2006. 

 
Registro fotográfico donde aparece mi prohijada María Kamila Beron Reina, su señor 

padre Carlos Guillermo Berón Chaves y la Sra. Nancy Veintemilla Arango De Berón. 
 
Registro fotográfico donde aparece mi prohijada María Kamila Beron Reina, su señor 

padre Carlos Guillermo Berón Chaves, la Sra. Nancy Veintemilla Arango De Berón y 
su abuela materna, festejado cumpleaños de mi representada. 

 
Registro fotográfico donde aparece mi prohijada María Kamila Beron Reina, la Sra. 

Nancy Veintemilla Arango De Berón y otra niña. 
 
Registro fotográfico donde aparece mi prohijada María Kamila Beron Reina y la 

demandante la Sra. Nancy Veintemilla Arango De Berón, en reunión familiar 
cargando a mi prohijada.  

 
Registro fotográfico donde aparece mi prohijada María Kamila Beron Reina y la 
demandante la Sra. Nancy Veintemilla Arango De Berón, en reunión familiar 

cargando en sus piernas a mi prohijada.  
 

Registro fotográfico donde aparece mi prohijada María Kamila Beron Reina, la 
demandante la Sra. Nancy Veintemilla Arango De Berón y su abuela materna, 

festejado los seis años de edad de mi representada. 
 
Registro fotográfico donde aparece mi prohijada María Kamila Beron Reina y la 

demandante la Sra. Nancy Veintemilla Arango De Berón cargando en sus piernas a 
mi prohijada en el colegio donde estudiaba.  

 
Copia del pasaporte de mi prohijada María Kamila Beron Reina, en el cual aparece 

la anotación de salida del país al país vecino de Ecuador – Guayaquil el dìa 26 de 
julio de 2013 y entrada al país 30 de julio de 2013, viaje que realizo en compañía 
de la demandante la señora Nancy Veintemilla Arango De Baron, como regalo de 

cumpleaño que le hiciera la demandante a mi prohijada María Kamila Beron Reina, 
para su 15 años.      

 
Copia del pasaporte de mi prohijada María Kamila Beron Reina, en el cual aparece 
la anotación de salida del país a Republica Dominicana el dìa 22 de junio de 2016 y 

entrada al país 28 de junio de 2016, viaje que realizo en compañía de la demandante 
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la señora Nancy Veintemilla Arango De Baron, como regalo de cumpleaño que le 
hiciera la demandante a mi prohijada María Kamila Beron Reina, para su 18 años.   
 

Registro fotográfico donde aparece mi prohijada María Kamila Beron Reina y la 
demandante la Sra. Nancy Veintemilla Arango De Berón de fecha 30 de diciembre 

de 2018, tomada en Sandrés Isla, disfutando de paseo en barco.  
 

Copia del Acta Individual de Reparto – Rama Judicial  de fecha 12 de diciembre de 
2018, Grupo de Proceso Sucesión, repartido al despacho Juzgado 07 Civil Municipal 
de Cali. 

 
Copia de la demanda de Sucesión presentada por la Sra. Nancy Veintemilla Arango 

De Berón y mi prohijada María Kamila Berón Reina, la cual le correspondio al juzgado 
7 Civil Municipal De Oralidad de Cali, identificado bajo el número de radicado 

760014003007201801250-00, en el cual el apoderado en el numeral tercero del 
acápite de hecho señala lo siguiente; “(…) el fallecido tuvo unos hijos extra 
matrimoniales: LILIANA BERON CARDENAS Y MARÍA KAMILA BERON 
REINA,  la idea es que otro de los herederos me van a conferir poder, tan 
pronto lo hagan los hare llegar al despacho”.  
 
Copia del oficio número 673 de fecha 14 de febrero de 2019, emanado del juzgado 

7 Civil Municipal de Cali, remitido a la Oficina Judicial  (Reparto) donde le comunica 
el rechazo de la demanda por falta de competencia en razón de la cuantía.  
 

Copia del Acta Individual de Reparto – Rama Judicial  de fecha 26 de febrero de 
2019, Grupo de Proceso Sucesión, repartido al despacho Juzgado 05 De Familia De  

Civil – Oralidad, quien le asigno el número de radicación 76001 – 31 – 10 – 005 – 
2019 – 00124 – 00. 
 

Copia del auto 558 calendado 1 de marzo de 2019 proferido por el juzgado 5 de 
Familia De Oralidad Del Circuito de Cali, en el cual dispuso en el numeral primero 

inadmitir la demanda de sucesión Instestada. 
 

Copia del escrito de Subsanación de la demanda presentado por el Doctor Efrain 
Betancourt Zamorano ante el juzgado 5 de Familia De Oralidad Del Circuito de Cali, 
en su condición de apoderado de los demandantes la Sra. Nancy Veintemilla Arango 

De Berón y María Kamila Berón Reina, en el cual el apoderado en el numeral cuarto 
del escrito de subsanación señalo lo siguiente; “(…), solamente en este 
momento soy apoderado de las dos demandantes de la referencia, DRAS 
NANCY VEINTEMILLA Y MARIA KAMILA BERON.”    

 
Copia del auto 738 calendado 19 de marzo de 2019 proferido por el juzgado 5 de 
Familia De Oralidad Del Circuito de Cali, en el cual dispuso en el numeral primero 

Rechazar la presente demanda de sucesión Instestada. 
 

DOCUMENTAL SOLICITADA DE OFICIO. 
 
Respetuosamente solicito su señoria oficiar al  juzgado 7 Civil Municipal de Cali, para 

que se sirva remitir con destino a este proceso copia de todo el proceso identificado 
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bajo el número de radicado 760014003007201801250-00, promovido por la Sra. 
Nancy Veintemilla Arango De Berón y mi prohijada María Kamila Berón Reina 
 

Igualmente su señoria solicito oficiar al  juzgado 5 de Familia De Oralidad Del Circuito 
de Cali, para que se sirva remitir con destino a este proceso copia de todo el proceso 

identificado bajo el número de radicado 76001 – 31 – 10 – 005 – 2019 – 00124 – 
00, promovido por la Sra. Nancy Veintemilla Arango De Berón y mi prohijada María 

Kamila Berón Reina. 
 
Asi mismo, solicito su señoria sírvase oficiar al Ministerio de Relaciones Exteriores 

Departamento de Migración, para que se sirva certificar en compañía de quien salio 
del país la menor de edad María Kamila Berón Reina el día 26 de julio de 2013. 

 
 

DECLARACIONES DE TERCERO. 
 
Ruego su señoria citar y hacer comparecer a su despacho el día y la hora que usted 

disponga a las personas que más adelante señalare, para que declaren sobre los 
hechos de esta demanda más concretamente sobre el tiempo desde que la 

demandante Nancy Veintemilla Arango de Berón tiene conocimiento del 
reconocimiento que hiciera en vida el señor Carlos Guillermo Berón Chaves de la 

joven María Kamila Berón Reina como su hija. 
 
La Sra. Betty Peña, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con la 

cédula de ciudadanía número 31.364.846, quien podrá ser citada en su lugar de 
residencia ubicado en la carrera 19 # 17 – 76 de la ciudad de Cali, teléfono celular 

3122526183, e-mail; bettymar1957@gmail.com o a través del suscrito. 
 
La Sra. Ester María Villani, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con 

la cédula de ciudadanía número 34.320.512, quien podrá ser citada en su lugar de 
residencia ubicado en la calle 15 A # 18 – 57 de la ciudad de Cali, teléfono celular 

3117177479, e-mail; estervillani02@gmail.com o a través del suscrito. 
 

La Sra. Mireya Zurita, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con la 
cédula de ciudadanía número 31.914.716, quien podrá ser citada en su lugar de 
residencia ubicado en la carrera 19 # 17 – 91 de la ciudad de Cali, teléfono celular 

3105059838, e-mail; sotozurita@hotmail.com o a través del suscrito. 
 

El Sr. Carlos Alberto Sierra, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con 
la cédula de ciudadanía número 16.710.412, quien podrá ser citado en su lugar de 

residencia ubicado en la carrera 19 # 17 – 47 de la ciudad de Cali, teléfono celular 
3115610696, e-mail; carlos.sierra@gerdau.com o a través del suscrito. 
 

DECLARACIÓN DE PARTE. 
 

Ruego su señoria citar y hacer comparecer a su despacho el día y la hora que usted 
disponga a la demandante la Sra. Nancy Veintemilla Arango Berón, persona mayor 
de edad, vecina de esta localidad, para que absuelva el cuestionario que le formulare 

por escrito en pliego abierto o cerrado el cual allegare al despacho antes de la fecha 
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fijada por el despacho o por el medio que corresponda, acerca de los hechos de la 
demanda y su contestación.  
 

EXECEPCIONES DE FONDO. 
 

Como medio de defensa exceptivos procedo a precentar los siguiente: 
 

CADUCIDAD: Conforme a lo establecido en el artículo 11 de la LEY 1060 de 2006 
que modifico el artículo 248 del Código Civil, el cual es del siguiente tenor; 
 

ARTÍCULO 11. El artículo 248 del Código Civil quedará así: 

Artículo 248. En los demás casos podrá impugnarse la paternidad 

probando alguna de las causas siguientes: 

1. Que el hijo no ha podido tener por padre al que pasa por tal. 

2. Que el hijo no ha tenido por madre a la que pasa por tal, 
sujetándose esta alegación a lo dispuesto en el título 18 de la 
maternidad disputada. 

No serán oídos contra la paternidad sino los que prueben 
un interés actual en ello, y los ascendientes de quienes 
se creen con derechos, durante los 140 días desde que 
tuvieron conocimiento de la paternidad. (El texto en 

Negrilla, cursiva y subrayado, fuera del texto original). 

La Acción de Impugnación del Reconocimiento de la Paternidad, no esta llamada a 
prosperar por cuanto esta se encuentra cobijada por el fenómeno de la  caducidad, 

que es la extinción del derecho a la acción por cualquier causa, como el transcurso 
del tiempo, de manera que si la actora dejo transcurrir los plazos fijados por la ley 

en forma objetiva, sin presentar la demanda, el mencionado derecho fenecio 
inexorablemente, sin que pueda alegarse excusa alguna para revivirlos". Dichos 
plazos constituyen entonces, una garantía para la seguridad jurídica y el interés 

general. Y es que la caducidad representa el límite dentro del cual el ciudadano 
debe reclamar del Estado determinado derecho; por ende, la actitud negligente de 

quien estuvo legitimado en la causa no puede ser objeto de protección, pues es un 
hecho cierto que quien, dentro de las oportunidades procesales fijadas por la ley 

ejerce sus derechos, no se verá expuesto a perderlos por la ocurrencia del fenómeno 
indicado". (Sentencia C 574 de 1998 Corte Constitucional). 

Respecto al tema de la caducidad de la acción de impunación de paternidad la Corte 

Constitucional en la Sentencia T 381 del 28 de junio de 2013, con ponencia del 
Magistrado Dr Luis Guillermo Guerrero Pérez señalo lo siguiente: 

MPUGNACION DE LA PATERNIDAD-Término de caducidad 
tiene como finalidad proteger derechos fundamentales al estado 

civil y a la personalidad jurídica 
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La Corte encuentra que el término de caducidad como finalidad 
proteger los derechos fundamentales al estado civil y a la 
personalidad jurídica. Esto significa que aun cuando se consagra 
una barrera para el acceso a la administración de justicia, se trata 
de una limitación que no sólo busca evitar la desidia o negligencia 
del interesado en el ejercicio del derecho de acción, sino también 
impedir la desestabilización permanente de las relaciones 
sociales y familiares que surgen del vínculo filial. Para la Corte, 
es claro que el término de caducidad impide que un individuo 
sobre el cual existe una duda sobre su paternidad, se vea 
obligado a convivir largos períodos de incertidumbre sobre su 
estado civil o que el mismo pueda ser controvertido en cualquier 
momento. 

En el mismo proveido la Corporación, se refiere a la importancia y respeo de los 

términos judiciales en el siguiente sentido: 

CADUCIDAD DE LA ACCION DE IMPUGNACION DE LA 
PATERNIDAD-Importancia y respeto de los términos judiciales 

para preservar la seguridad jurídica 

A juicio de esta Sala, el término de ciento cuarenta (140) días 
previsto en la normatividad vigente para impugnar la paternidad, 
constituye un  límite temporal de orden público previsto por el 
legislador para acudir a la administración de justicia, que tiene 
como propósito proteger la seguridad jurídica y, a su vez, 
asegurar que las personas involucradas en este tipo de juicios, 
no se vean sometidas a la carga desproporcionada de tener que 
vivir con la incertidumbre permanente sobre la continuidad de su 
relación filial. En este sentido, por ejemplo, la Corte se pronunció 
en la Sentencia C-800 de 2000, al declarar la exequibilidad del 
término de caducidad de la acción de impugnación prevista en el 
artículo 217 Código Civil, referente a la posibilidad del marido de 
controvertir la paternidad del hijo nacido en el matrimonio, 
dentro de los sesenta (60) días contados desde que aquél tuvo 
conocimiento del parto. 

En la sentencia citada la Corte Constitucional se refiere a la oportunidad 
de interponer la acción de impugnación de paternidad en los siguientes 
términos: 

CADUCIDAD DE LA ACCION DE IMPUGNACION DE LA 
PATERNIDAD-Oportunidad 

Aun cuando el término de caducidad sigue siendo breve y 
perentorio, el hecho de vincular su cómputo al conocimiento de 
la inexistencia de la relación filial, brinda mayores oportunidades 
para controvertir la permanencia y continuidad de un vínculo 
parental, dentro de la lógica de impedir que la incertidumbre de 
la filiación se prolongue demasiado tiempo, por la especial 
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gravedad que para el ejercicio de los derechos y obligaciones 
emanados de las relaciones de familia y para la estabilidad y 
seguridad del grupo familiar entraña el desconocimiento del 
estado civil que una persona viene poseyendo, por ejemplo, en 
lo referente a la autoridad paterna, a la patria potestad, a las 
obligaciones alimentarias y al régimen sucesoral. 

En la sentencia antedicha la Corte Constitucional, se refiere al artículo 11 

de la LEY 1060 de 2006 que modifico el artículo 248 del Código Civil en 
los siguientes términos: 

Como se infiere de las normas transcritas, a partir de la entrada 

en vigencia de la Ley 1060 de 2006, el término de impugnación 
de la paternidad se amplió a ciento cuarenta (140) días. De ahí 

que, aun cuando se observa que el legislador optó por extender 
dicho plazo comparado con el régimen anterior, estableció –en 

todo caso– un régimen de caducidad breve y perentorio, en aras 
de asegurar la prolongación en el estado civil como expresión del 
principio de seguridad jurídica de aquellos sujetos involucrados 

en los procesos de impugnación de la paternidad[33]. 
Precisamente, en relación con el proyecto que concluyó con la 

expedición de la citada ley, en la ponencia para primer debate 
en el Senado de la República, se manifestó que: “[su objeto] es 
modificar el  Código Civil, con la finalidad de iniciar una acción 
de impugnación de la paternidad; igualmente busca consagrar 
un término de caducidad de la acción, para efectos de generar la 
seguridad jurídica tan necesaria [en] la definición de la 
paternidad de las personas.”[34] 

Por lo anterior, la Corte encuentra que dicho término procesal 
tiene como finalidad proteger los derechos fundamentales al 
estado civil y a la personalidad jurídica[35]. Esto significa que 

aun cuando se consagra una barrera para el acceso a la 
administración de justicia, se trata de una limitación que no sólo 

busca evitar la desidia o negligencia del interesado en el ejercicio 
del derecho de acción, sino también impedir la desestabilización 

permanente de las relaciones sociales y familiares que surgen del 
vínculo filial. Para la Corte, es claro que el término de caducidad 
impide que un individuo sobre el cual existe una duda sobre su 

paternidad, se vea obligado a convivir largos períodos de 
incertidumbre sobre su estado civil o que el mismo pueda ser 

controvertido en cualquier momento. 

5. Importancia de la figura de la caducidad y del respeto 

de los términos judiciales, en aras de preservar la 
seguridad jurídica 

Esta Corporación, en la sentencia C-622 de 2004, definió la 

caducidad como “el plazo perentorio y de orden público fijado 
por la  ley, para el ejercicio de una acción o un derecho, que 
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transcurre sin necesidad de alguna actividad por parte del juez o 
de las partes en un proceso jurídico. La caducidad es entonces 
un límite temporal de orden público, que no se puede renunciar 
y que debe ser declarada por el juez oficiosamente”[36]. 

 En idéntico sentido, en la Sentencia C-832 de 2001, se especificó 

que: 

“La caducidad es una institución jurídico procesal a través del 
cual, el legislador, en uso de su potestad de configuración 
normativa, limita en el tiempo el derecho que tiene toda persona 
de acceder a la jurisdicción con el fin de obtener pronta y 
cumplida justicia. Su fundamento se haya en la necesidad por 
parte del conglomerado social de obtener seguridad jurídica, 
para evitar la paralización del tráfico jurídico. En esta medida, la 
caducidad no concede derechos subjetivos, sino que por el 
contrario apunta a la protección de un interés general. La 
caducidad impide el ejercicio de la acción, por lo cual, cuando se 
ha configurado no puede iniciarse válidamente el proceso. 

Esta es una figura de orden público lo que explica su carácter 
irrenunciable, y la posibilidad de ser declarada de oficio por parte 
del juez, cuando se verifique su ocurrencia.” 

En conclusión, a juicio de esta Sala, el término de ciento cuarenta 

(140) días previsto en la normatividad vigente para impugnar la 
paternidad, constituye un  límite temporal de orden público 
previsto por el legislador para acudir a la administración de 

justicia, que tiene como propósito proteger la seguridad jurídica 
y, a su vez, asegurar que las personas involucradas en este tipo 

de juicios, no se vean sometidas a la carga desproporcionada de 
tener que vivir con la incertidumbre permanente sobre la 
continuidad de su relación filial. En este sentido, por ejemplo, la 

Corte se pronunció en la Sentencia C-800 de 2000, al declarar la 
exequibilidad del término de caducidad de la acción de 

impugnación prevista en el anterior artículo 217 Código Civil, 
referente a la posibilidad del marido de controvertir la paternidad 

del hijo nacido en el matrimonio, dentro de los sesenta (60) días 
contados desde que aquél tuvo conocimiento del parto. 

En dicha ocasión, este Tribunal manifestó que: 

“(…) Para la Corte la fijación de un término breve no es per 
se inconstitucional. Debe ser estudiado el fin que se persigue y 

los otros elementos normativos, a la luz del derecho sustancial, 
para definir si resulta o no razonable, proporcional y adecuado 

para el propósito de asegurar el efectivo acceso a la 
administración de justicia y las garantías constitucionales. (…) 
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Ahora bien, no sólo en nuestro ordenamiento civil, sino en 
muchos otros sistemas jurídicos foráneos, se ha establecido un 
corto término de caducidad para que el marido pueda impugnar 

la paternidad, y la razón de ser de los reducidos plazos, ha sido 
explicada por la doctrina como una forma de garantizar que la 

incertidumbre de la filiación no se prolongue demasiado 
tiempo.  (…) Vale la pena citar lo que han dicho algunos autores 

franceses al comentar el artículo 316 del Código Civil Francés, 
que establece un término de caducidad de seis meses: 

'En materia de impugnación, es necesario que la incertidumbre 

no permanezca demasiado tiempo sobre el niño; debe evitarse 
que el marido pueda usar la amenaza de accionar como una 

espada de Damocles suspendida sobre la cabeza de su esposa; 
esta última debe ser protegida contra toda forma de chantaje del 

marido" (Cfr. Mazeaud-Chabas. Leçons de Droit Civil. La famille. 
Séptima Edición. Montchrestien. París 1995. p.299). 

'Y no solamente en razón del riesgo de desaparición de las 

pruebas. Porque el niño va a crecer y su rechazo no puede 
razonablemente presentarse sino a una edad en la que haya más 

probabilidad de no sentir el choque' (Cfr. Cornu, Gérard. Droit 
Civil. La famille. 4ª edición. Montchrestien. París. 1994. p. 314). 

Así pues, la norma busca proteger tanto al niño como a la madre, 
finalidad que, según lo estima esta Corporación, se ajusta a los 
valores y preceptos constitucionales (artículos 42 y 44 C.P.). (…)” 

6. Reiteración de jurisprudencia constitucional sobre 
impugnación de la paternidad 

6.1. Jurisprudencia relacionada con el requisito de 
subsidiariedad 

6.1.1. En numerosas oportunidades la Corte se ha pronunciado 

sobre la violación del derecho fundamental al debido proceso, en 
los juicios de impugnación de la paternidad. Así, en la Sentencia 

T-411 de 2004, se estudió una acción de amparo interpuesta en 
contra del Juzgado Sexto de Familia de Cali, con ocasión de un 

proceso de filiación extramatrimonial. En dicha oportunidad, el 
accionante alegó que el juez vulneró su derecho al debido 
proceso, entre otras, al proferir sentencia en la que negó la 

existencia de una relación filial, sin haber obtenido los resultados 
de la prueba antropoheredobiológica decretada. A pesar de que 

no se apeló la sentencia de primera instancia, ni se acudió en 
casación, ni se agotó el recurso extraordinario de revisión, esta 

Corporación consideró que la acción de tutela era procedente, 
sin aplicar el principio de subsidiaridad, con fundamento en las 
siguientes razones: 
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“De otro lado, la Sala considera que el hecho de que el actor 
dentro de la presente acción de tutela dejara de interponer, en 
el proceso de filiación extramatrimonial, el recurso de apelación 

al que tenía derecho contra la sentencia proferida por el Juzgado 
Sexto de Familia de Cali el 4 de diciembre de 2002, debe ceder 

ante la contundencia de la verdad científica y ante la 
trascendencia de los derechos que se ponen en juego. De lo 

contrario, el señor Jairo Edmundo Pabón se vería abocado de por 
vida a una situación de flagrante vulneración de sus derechos 
fundamentales a la personalidad jurídica y a su estado civil. De 

igual manera, conociendo ahora sin posibilidad de duda 
la identidad de su padre, si se le negara el derecho que tiene a 

establecer su filiación y su estado civil, el señor Pabón estaría 
recibiendo menoscabo también en relación con su dignidad como 

persona humana. 

La interposición del recurso de apelación contra una sentencia, y 
en general de los recursos que la ley pone a disposición de las 

partes en un proceso, son una carga procesal. La doctrina de 
esta corporación ha expuesto que la carga procesal es una 

conducta de realización facultativa establecida en beneficio del 
propio interés del gravado con ella, pero cuya omisión lo expone 

al riesgo de soportar consecuencias jurídicas desfavorables. Así, 
pues, la carga procesal de interponer un recurso da la posibilidad 
al sujeto interesado de interponerlo o no, y si su decisión es la 

de no hacerlo, deberá aceptar las posibles consecuencias 
adversas a sus intereses que de ello deriven.   

 No obstante, desde el punto de vista sustantivo las 
consecuencias desfavorables de la falta de interposición de un 
recurso pueden no ser aplicables, por tratarse de un derecho 

indisponible, como ocurre con los derechos fundamentales y, en 
particular, con el estado civil de las personas. En tal sentido, el 

Art. 1º del Decreto- Ley 1260 de 1970 preceptúa que el estado 
civil es indisponible y el Código Civil establece que no se puede 

transigir sobre éste (Art. 2473). En el mismo orden de ideas, a 
manera de ejemplo, en la hipótesis de que un sindicado de un 
delito fuera condenado en Colombia a la pena de muerte y no 

apelara la decisión, de toda evidencia no sería 
constitucionalmente válido que se cumpliera la condena 

argumentando la existencia de una aceptación tácita por parte 
de aquel.”[37] 

Por otra parte, en las Sentencias T-1342 de 2001[38] y T-1226 
de 2004[39], a pesar de que se discutía la relación filial de una 
persona en el ámbito de protección del derecho fundamental al 

debido proceso, la Corte ordenó un amparo transitorio mientras 
se acudía al recurso extraordinario de revisión, por cuanto 

entendió que la falta de práctica de las pruebas 
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antropoheredobiológicas constituía un nuevo elemento de juicio 
que hacía procedente el citado recurso. 

Sin embargo, en la jurisprudencia más reciente, siguiendo lo 

expuesto en la Sentencia T-411 de 2004, esta Corporación no 
sólo ha declarado la procedencia de la acción, sino que también 

le ha otorgado al amparo el carácter de definitivo. A manera de 
ejemplo, se puede citar la Sentencia T-888 de 2010, en la cual 

se declaró procedente el amparo constitucional frente a un 
proceso de impugnación de la paternidad, en donde se negaron 
las pretensiones por no haber probado el “interés actual”, a pesar 

de que el actor no interpuso el recurso extraordinario de 
casación. Al respecto, atendiendo a lo establecido en la ya citada 

providencia del 2004[40], se manifestó que: 

 “No obstante, debe la Sala decidir si la acción de tutela es 

improcedente, en este caso, por una de las razones empleadas 
por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema obrando como 
juez de tutela, y es que el demandante plantea una 

“inconformidad que bien pudo plantearse a través del recurso 
extraordinario de casación que fue desdeñado debido a la propia 

incuria del accionante”. La respuesta debe ser negativa, y en eso 
la Sala es respetuosa del precedente previamente fijado por esta 

Corte en la sentencia T-411 de 2004. Como se dijo en esta 
providencia, en esa ocasión la Corte consideró que era 
procedente una tutela contra providencia judicial, a pesar de que 

el tutelante no hubiera interpuesto un recurso (el de apelación) 
contra la providencia ordinaria atacada, porque los (sic) 

sustancial debía prevalecer sobre lo adjetivo, y en ese caso ni 
siquiera la incuria del demandante podía privarlo del goce 
efectivo de su derecho a la personalidad jurídica. Lo mismo 

puede decirse en este caso, en el cual el tutelante presentó la 
tutela sin haber agotado previamente la casación. De modo que 

la acción de tutela es procedente.” 

Finalmente, siguiendo lo expuesto en la Sentencia T-411 de 

2004, en la Sentencia T-071 de 2012, la Sala Quinta de Revisión 
declaró procedente una acción de tutela promovida con ocasión 
de un proceso de impugnación de paternidad, pese a la falta de 

ejercicio del recurso de casación, al considerar que el principio 
de subsidiariedad se cumplía, pues “desconocer que la niña no 
es hija del accionante, como se ha demostrado científicamente 
con la prueba de ADN, en aras de mantener la improcedencia de 
la acción con fundamento en la formalidad procesal consistente 
en no haber presentado el recurso extraordinario de casación, 
sería absolutamente desproporcionado y violatorio del principio 
de la prevalencia del derecho sustancial (artículo 228 Superior).” 
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Conforme a la norma citada , la jurisprudencia y las pruebas aportada con la 
demanda y la contestación de la demanda, a la demandante la Sra. Nancy 
Veintemilla Arango De Berón se le extingió  el derecho si es que le asistia a impugnar 

el reconocimiento de la paternidad que su difunto esposo el Sr. Carlos Guillermo 
Berón Chaves realizara a favor de la joven María Kamila Berón Reina, el día 24 de 

enero de 2006 fecha para la cual la demandante Nancy Veintemilla conocio del 
reconocimiento que hiciera su difunto esposo de mi prohijada, transcurriendo así 

desde el momento del reconocimiento a la fecha de presentación de esta demanda 
más de 140 días para interponer la acción de impugnación de la paternidad. 

Por otra parte se tiene que la afirmación realizada por la demandante a través de 

su apoderado en el escrito de susanación de la demanda en relación a la fecha en 
que se entero del reconocimiento que hiciera su difunto esposo 6 de marzo de 2021, 

no corresponde a la realidad ya que la demandante la Sra. Nancy Veintemilla Arango 
de Berón el día 12 de diciembre de 2018 promovio proceso de sucesión ante el 

Juzgado 7 Civil Municipal de Cali, señalando en el numeral 4 del capitulo de hecho 
que su difunto esposo el Sr. Carlos Guillermo Berón Chaves, procreo dos hijas extra 
matrimoniales de nombre LILIANA BERON CARDENAS Y MARÍA KAMILA BERON 

REINA,  por lo que se deduce que la demandante Nancy Veintemilla desde el día 12 
de diciembre tenia conocimiento del reconocimiento que hiciera su difunto esposo 

a favor de mi prohijada María Kamila Berón Reina,  

Colofon de lo mesionado tenemos que entre el 12 de diciembre de 2018 y el 6 de 

marzo de 2021, a trascurido más de 796 días, a partir desde el momento en que la 
demandante la Sra. Nancy Veintemilla Arango de Berón, tubo conocimiento del 
reconocimiento que hiciera su difunto esposo a favor de mi prohijada María Kamila 

Berón Reina, por lo que esta llamada a prosperar la excepción de caducidad 
conforme lo establece el artículo 11 de la LEY 1060 de 2006. 

FALTA DE PRUEBA DEL INTERÉS ACTUAL PARA IMPUGNACIÓN DE 
PATERNIDAD: La demandante Nancy Veintemilla Arango de Berón, con la 
presentación de la demanda ni en la subsanación de la misma a probado su interés 

actual en la impugnación de paternidad que su difunto esposo hiciera a favor de mi 
prohijada María Kamila Berón Reina, confome lo exige el artículo 11 de la LEY 1060 

de 2006. 

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA: La LEY 1060 de 2006 en sus 

artículos 4, 5 y 11 establecen quienes están legitimado para proponer la demanda 
de impugnación de paternidad, los artículos son del siguiente tenor:  

Artículo 4°. El artículo 216 del Código Civil quedará así: 

Artículo 216. Podrán impugnar la paternidad del hijo nacido 
durante el matrimonio o en vigencia de la unión marital de 
hecho, el cónyuge o compañero permanente y la madre, 
dentro de los ciento (140) días siguientes a aquel en que 
tuvieron conocimiento de que no es el padre o madre 
biológico. 

Artículo 5°. El artículo 217 del Código Civil quedará así: 
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Artículo 217. El hijo podrá impugnar la paternidad o la 
maternidad en cualquier tiempo. En el respectivo proceso el 
juez establecerá el valor probatorio de la prueba científica u 
otras si así lo considera. También podrá solicitarla el padre, la 
madre o quien acredite sumariamente ser el presunto padre o 
madre biológico. 

La residencia del marido en el lugar del nacimiento del hijo 
hará presumir que lo supo inmediatamente, a menos de 
probarse que por parte de la mujer ha habido ocultación del 
parto. 

Parágrafo. Las personas que soliciten la prueba científica lo 
harán por una sola vez y a costa del interesado; a menos que 
no cuenten con los recursos necesarios para solicitarla, 
podrán hacerlo siempre y cuando demuestren ante I.C.B.F. 
que no tienen los medios, para lo cual gozarán del beneficio 
de amparo de pobreza consagrado en la Ley 721 de 2001. 

Artículo 11. El artículo 248 del Código Civil quedará así: 

Artículo 248. En los demás casos podrá impugnarse la 
paternidad probando alguna de las causas siguientes: 

1. Que el hijo no ha podido tener por padre al que pasa por 
tal. 

2. Que el hijo no ha tenido por madre a la que pasa por tal, 
sujetándose esta alegación a lo dispuesto en el título 18 de la 
maternidad disputada. 

No serán oídos contra la paternidad sino los que prueben un 
interés actual en ello, y los ascendientes de quienes se creen 
con derechos, durante los 140 días desde que tuvieron 
conocimiento de la paternidad. 

En relación a la legitimación en la causa por activa, la Sala Civil de la Corte 
Suprema de Justicia y el Consejo de Estado an señalado lo siguiente:   

En ello insiste la Corte Suprema cuando manifiesta que: 

[C]onviene aclarar, por vía de rectificación doctrinaria, que la 

legitimación en causa, que la ostenta el demandante cuando es 
legalmente el titular del derecho subjetivo que invoca, y el 
demandado cuando la ley lo enseña como la persona obligada a 

ejecutar la prestación correlativa al derecho del demandante, no 
es un presupuesto procesal, sino uno de los requisitos de mérito 

o condiciones de la acción indispensable para la prosperidad de 
ésta.[8] 
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Es el parecer de la Corte que no tener en consideración dicha 
calidad (accionante o accionado) afecta el acceso a la 
Administración de Justicia y el debido proceso y al atribuirle una 

u otra calidad a quien no la ostenta, conduciría a desconocer el 
derecho material de quien logre probar la causa por la que llega 

al procedimiento judicial. 

En esta misma línea, respecto de la legitimación en la causa, el 

Consejo de Estado ha establecido que: 

[L]a legitimación en la causa es un elemento sustancial que 
corresponde a la calidad o al derecho que tiene una persona para 

formular o para contradecir las pretensiones de la demanda, 
como sujeto de la relación jurídica sustancial; de esta manera, la 

parte demandante tiene la posibilidad de reclamar el derecho 
invocado en la demanda - legitimación por activa- frente a quien 

fue demandado -legitimación por pasiva-. En ese sentido, se 
entiende que la primera (legitimación por activa) es la identidad 
que tiene el demandante con el titular del derecho subjetivo 

quien, por lo mismo, posee la vocación jurídica para reclamarlo, 
al paso que la segunda (legitimación por pasiva) es la identidad 

que tiene la parte accionada con quien tiene el deber de 
satisfacer el derecho reclamado. 

Conforme a las normas citadas de la LEY 1060 de 2006, la demandante la señora 
Nancy Veintemilla Arango De Berón no se encuentra legitimada en la causa por 
activa para promover el proceso de Impugnación de Paternidad en primer lugar la 

demandante no es la madre de la demandada, en segundo lugar la demandante 
Nancy Veintemilla no es ascendiente legitima del padre legitimante, en tercer lugar 

la demandante no es heredera de causante, en cuarto lugar la demandante con la 
demanda no ha probado cual es su interés actual para demandar y en ultimo lugar 
como ya se ha indicado la demandante tiene más de 140 días desde que tuvo 

conocimiento del reconocimiento de paternidad realizado por su esposo, por lo que 
la demandante no esta legitimada en la causa por activa para promover esta acción 

de impugnación de paternidad, conforme a las normas citadas.  

PRESCRIPCIÓN: Sin reconocer derecho alguno propongo esta excepción por 

transcurso del tiempo sin que la demandante hiciera uso de su derecho. 

La acción ordinaria es el proceso o demanda que busca la declaración de un derecho 
por parte del juez y de allí que se conoce como proceso declarativo. 

 
De acuerdo al inciso primero del artículo 2536 del código civil, la acción ordinaria 

prescribe a los 10 años. 
 

Los 10 años se cuentan desde la fecha en que se presenta el hecho que se quiere 
reclamar como derecho, como por ejemplo cuando se pretende el reconocimiento 
de la existencia de un contrato de arrendamiento. 
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En el caso que nos ocupa la demandante Nancy Veintemilla Arango De Berón, tubo 
conocimiento desde el mismo momento en que su difunto esposo Carlos Guillermo 
Berón Chaves, realizo el reconocimiento a favor de mi prohijada María Kamila Berón 

Reina, el día 24 de enero de 2006, como se puede observar con los registros 
fotográfico aportados como medio de prueba, de lo que se puede concluir que desde 

el momento del reconocimiento por parte del difunto esposo de la demandante y la 
presentación de la demanda de impugnación de paternidad que nos ocupa han 

transcurrido más de 10 años por lo que la presente acción se encuentra prescrita 
conforme a lo señalado en el artículo 2536 del Código Civil.    

COMPETENCIA. 

 
Por la naturaleza del proceso y la vecindad de las partes es usted señor juez 

competente para conocer de este proceso. 
 

CUANTÍA 
 
Por la naturaleza del proceso, el tramite que se debe imprimir es el de un proceso 

sin cuantía.  
 

ANEXOS. 
 

Al presente escrito memorial de contestación de demanda adjunto el poder a mi 
conferido por mi poderdante la joven María Kamila Berón Reina, y la constancia de 
envio por correo electrónico del escrito de contestación a la parte activa para lo fine 

establecido en el decreto 806 de 2020.  
 

NOTIFICACIÓN. 
 
PARTE DEMANDADA Y SU APODERADO. 

 
MARÍA KAMILA BERON REINA, en la Carrera 19 # 17 – 47 de esta ciudad, 

número de celular 3135929383, E-mail: mariakamilareina6@gmail.com 
  

El suscrito en la Carrera 3 No. 11-32, oficina 211 Edificio Zaccour de esta ciudad o 
en la secretaría del Juzgado, E-mail: bygasociados2015@gmail.com. 
 

PARTE DEMANDANTE Y SU APODERADO. 
 

 
 

 
La parte actora y su apoderado recibirán notificaciones y citaciones en la dirección 
y atraves de los canales y medios tecnológicos declarado por ellos en el acápite de 

notificación del escrito de demanda.  
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Del señor Juez, 
 
Atentamente, 

 
 

   
CESAR AGUSTO BAHAMON GOMEZ 

C.C. No. 7.688.723 de Neiva (Huila) 
T.P. No. 149.100 del C. S. de la J. 
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